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Número 25, Joaquín PubI..., Franch, Flauta. de Vinar"oz leas"
teJIónl. calle Santa Marta" numero 7, a la misma.

Número 26, Adolfo Grau Cuenca, Bajo, de VillanU0va de
Castellón (Valencia), calle Santo Domingo, número 29. a la
misma.

Numero 27, Juan Salvador Bosch. Trompeta. de Monserrat
(Valencia), calle Ruiz de Aldn, número 11, a la mi8mn.

Número 28, Francisct, Socuéllamos MarquE."" Sax-tenm\ de
El Puig (Valencia), calle ClueillO de Llano, numero 34, a la
misma.

Número 33, Roberto Galarza Pergil, Sax tenor. de Bu¡'¡ol
(Valencia). calle La Victoria, número 11, a la mismu"

Número 39, José Murillo Cambron, Requinto_ de Bui'ioI (Va·
lencia), calle Ruiz Pans, núJIl€ro 57, a la misma

Número 40, Antonio Giménez Martinez, Trumpa, de El Puig
(Valencia) calle Calvario. número 5. a la misma,

Número 42, Angel Merenciano González. Bajo, de BUllO] (Va
lencial. calle Maestro Albéniz, número 3, a la misma.

Número 43, Antonio Navarro Redondo, O.boe, de Sagunto
{Valencia). calle Dos de Mayo, número 8, a la misma.

Número 30, Antonio Albarca Garfia, Trompeta. de SeviJla.
avenida·Sánchez Piziuán (barriada las Golondrinas) bloque 8-4.",
quedando a las órdenes del Capitán General de la Segunda
Región Militar y agregado para efectos snministrativos a la
Música de' la División de Infantería Memnizada Guzmán el
Bueno. número 2, agregada al Regimiento Mixto de Infanteri'l
Soria numero 9.

Número 17. Francisco Gurda Moreno, Clarinete, quedando
a las órdenes del Capitán General de la Cuarta Región Militar
y agregado para efectos administrativos al Regimiento d~ [n
fantería Jaén número 25

Número 20, Jorge León Royo, Oboe de Barcelona" udle Cór
cega, número 517. a la misma.

Número 41, Félix Gutiérrez Pére7., Sax-tcllor, de Saneal
(Tarragona), calle Santa Lucía, número 3 a la misma y agre
gado para efectos administrativos al Reginlienlo de Infant.eria
Badaloz número 26.

Numero 29, Angel Bermejo Belt.rán. Trompa. de Zaragoza,
calle Josepe número 17, quedando a las órdens del Capit(jn
General de la Q¡:¡inta Región Militar y para efectos adminis·
trativos al Regimiento de Infantería Las Navas, número 12.

Número 23, Gregario Gimeno Veln<:;co, Saxa1to. de Segovia,
avenida. de Obíspo Quesada. número 3, quedando a las órdenns
del Capitán General de la Séptima Región Militar y para ef<!ctos
administmtivos a la Academia de Artillería.

Número 38. Rafael Berzal Tapias, Percusión, de Segovia
calle Juan Bravo, número 2, a la misma

Número 8. Antonio Fachado Cespón, Trompeta, de La Co
ruña, calle Ronda de Outeiro, letras J-B, bajo, quedando a las
órdenes del Capitán General de la Octava Región Militar y
oara efectos administrativos I'lJ Rogimiento de Artill€ría de Cam
paña. número 28;

Número 11, Erundino Carraceda POUlsada, Fliscorno, de Puon
toareas (Pontevedral, de la misma, y agregado para efectos
administrativos al Regimiento de Infantería Murcia númel'O 42

Madrid, 31 de octubre de 197.1

RESOLUC10N de la Dirección General de Segu·
rielad por la que se d,ispone el pase a situación
de retirado, por inutilidad fí.';ica. del pen;onal del
Cuerpo de Policía Armada que se cita,

Excmn. Se.' Esta Dirección Cener·al en ejercicio de las
facultades conferidas por la Ley áe 20 de julio de 1957, ha
tenJdo a hien disponer el pase a situación de retirado. por
inutilidad fisica, dél personal del Cuerpo de PolkÍa Armada
que a continuación se relaciona, y que por el Consejo Supremo
de Justicia Militar le será efectuado el señalamiento de haber
pasivo que corresponda, previa propuesta mglam8n t c:ria.

Lo digo a V. E pum su conocimiento y efectoR.
Di0s g-uarde ft V, E muchos años.
Madrid, 22 de octul)re de 197:3. ,-El Director gennral, Edu¡'tr

do Blanco,

FXC:!llo <-;r (;enl'l'al Jn>;pe;lOl clccidenlHl de PoUda Annada,

Pl,'F!.SOV.U QLi[ SF-' CIT/.

Policia don José Manuel Coronilla Duró.H.
Policia don José Bcrmúdez Guííarro
Policía don Francisco Requeijo Saavedra.
Policía don Pedro Martínez Marlin.
Policía don José Franco Castro.
rolída don Felipp de Barrlns L6pez
Policía don Pedro Pt"staiia Blanco

RESOLUCfON de' /n Dirección General de Se(lu,
riind por fa que se dispone el puse n si!,u(¡ción
de retirado de! Pulida del Cuerpo de Policia Ar
I1Etda dnn ,\foriano Vera Prior'

EXUllo Sr.' Esta DirecGiull General, en ejercido 'de las
facl'itc,dc, conferirlas por !f' Ley de 20 dr, julio de 1957. ha
tenido a bien disponer el pase a situación de retirado, por
tener cumplida la ed8.d rég]¡:,rrwnta.ria que las disposiciones
legales vigentes señalan para el retiro, del Policía del Cup.rpo
de Policía Armada don Mnriano Vera Prior, y que por el
Consejo Supremo dé Justida Militar le ~era efectuado el se
ñalamif;!1to dt:! haber pasivo flue corresponda, previa propuesta
reglamentariro.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V K muchos años
M(~dl'id 22 de (,ctubre- de 197:3 - El Din·{'jor g()]W\"vJ. Edudr

do Blanco'

Excmn Sr' Cenf~ra! InspeclPf nrcjdnnlnl di~ PolicinArmflda

RFSOU}CiON dI? la Dirpcciün l~enerat de Se,guri
dad POI la que se dLspone f'l pase a ,~ituación

de retirado del personal del Cuerpo de Policia Ar~

mada que se cita.

Excmo, Sr. General Inspector accidental dE' Policía Armada.

RESOLUCION de la Direccio]l Gencmi de Segu
ridad por la que se dispone el pase (t ..,itunción
de retirado del Policía supernumerario del Cuerpo
de PoUcía Armada don Froilán CaIJrlIo Izquierdo,

Excmo. 51'.:- Eota Dirección General, 01i elercicio de las
facultades conferidas por la Ley de 20 de julio 1%7 ha
tenido a bien disponer el,pase a situación dI'; 8 partjr
de! dfa 5 ~e oct1!-bre de 1973, en que hl cum;llido ia edad
reglamentarIa que las disposiciones: Jegnips \·jwmtes sell.alan
para, el retiro, del Policía suponlUmemrio del Cuerno (10 Policú1
Armada don Froilán Cabello lzqui8rdo, y ql)B por el Consejo
Supremo de Justicia Mnitar le sera efedtDdo 1"'1 scí'ialflmiento
de .haber pasivo que corresponda, previa propUllsta ref:;lamPll
tana.

L~ digo a V. E. para su conocimiento y efectos,
DIOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1973.-El Director generaL Eduar

do Blanco.

2¡J de diciembre

diciembrede

R,d 111(;:' -f, do dici",mbre de 1\17a,
J;tl1(\ncz. ---2~ de diciembre

Excmo Sr' Esta Dirección General en ejercicio de las
facultades conferidas por la Ley dn 20 do julio de 1957. ha
le¡-¡'óo a ¡,jen disponnr el f'w.'e a situación df~ retirado, a parf¡r
de- la fecha que a cada uno se indíca, en que cumplirán la
odad t·cglamentaria que las disposiciones legales vigentes se
ñalan para el retiro, del per¡:;onal del Cuerpo de Policía Armada
que a continuación sé relA.ciona y que por el Consejo Supremo
de Justicia Militar le será efectuado el sei'ialamiento de haber
pasivo (me corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V E. panel su cono~imiento y efect.os
Dios guarde a V. E. muchos años
/I"fadrid, ,j de !1O\'iemnre do 19¡:~.--EI DÍlycJor gen8r;;d, Eduar

do Blanco

Cnfl.l'iU don '<ic01ás
-Temenl.f' dnn S':'l"\'ulo las

de 197:1.
Súbtpnli.'DU} don [,lH ;') La!\HYI;;~ Gdspar.

de19n.
BdGadfl ::1011 !\1aríno Espan'u Echevnrría,

de 19n,
PoJichl primio'nl don Feliciano Diaz Rivas ~·1 de diciembu.·

de un:3.
Púlida primera don Elispo Cah;;-¡llcrü Gailardo.--15 de diciembre

de 19n.
Policía primera don José Chousa B8.scuas>-~16 de diciembre

de 19n.
Polida primera don Ant.onio Martinez Sánchez.--17 de diciem

bre de 1973.
PúJicb primenl don José Lópn tópez~18 de diciembre de 1973.
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Polleta primera don Francisco Rubio Guerrero,-19 de diciem
bre da 1973.

Policia' prüilera don Francisco Ramos Rivera.-22 de diciembre
de 1973.

Policía primera don Enrique Fernandez Taboada,-22 de diciem
bre de 1973.

Pedicia primera don Pedro Salvador de la Prieta.-23 de di
ciembre de 1973.

Policía pI-"imera don José Hernández Larrosa.---23 de diciembre
de 1973.

Policia primera don Jerónimo Jíménez Cruz..;.......25 de diciembre
de 1973.

Policía primera don Benigno Diez Ord6ñez.-26 de dide"mbre
de 1973.

Policía primera don Indalecio Guerrero Vicente.-30 de diciem
bre de 1973.

PaUda don Demétrio Trespaderne Carasa.··-lB de díciembre
de 1973.

PoUda don Jesús de Antonio Pascual.·-25 de diciembre de 1913.
Policía don Miguel Garda Méri:dez.~27 de diciembre de 1973.

RESOLUCION de la Di,reccíón General de Segu·
ridad por la que se dispone el pase a situación
de retirado del personal del Cuerpo de Policía Ar
madaque se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las
facultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha
tenido a bien disponer el pase a situación de retirado, por
tener cumplida la edad reglamentaria que las disposiciones
legales vigentes señalan para el retiro, del personal del Cuerpo
de Policía Armada que a continuación se relaciona, y que
por el Consejo Supremo de Justicia Militar les será efectuado
el señalamiento de haber pasivo que corresponda, previa pro
puesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1973,-,.El Director general, Eduar

do Bianco.

Excmo. Sr. General Inspector accidental de Policía Armada

PERSONAL QUE SE CITA

Policía don Manuel Romero Gómez.
Policía don Alfredo Gómez Buenp.

RESOLUCION de la Dirección General de Segu·
r~~d por la que se dispone el pase a situación
de retirado del personal supernumerario del Cuerpo
de Policía Armada que ~e cita,

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, enejercicJo de las
facultades conferidas por la Ley de 20 da julio de 1957, ha
tenido a" bien disponer el pase a situación de retirado, a partir
de ia fecha que a cada uno se indica, en que han cumplido
la edad reglamentaria que las disposiciones legales vigentes
señalan para el retiro, del personal supernumerario del Cuerpo
do Policía Armada que a continuación se relaciona, y que
por el Consejo Supremo de JQsticia Militar le será efectuado
el senalamientá de haber pasivo que corresponda, previa pro
puesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. K muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1973.~El Director general. Eduar

do Blanco.

será efectuado el neñaJanüento de huber pasivo que corresponda,
provía propuesta reglarr!r.ntaria.

Lo digo a V. E. ¡"F~ra su coúocimiento y efectos.
Dios guarde H V. I~_ muchos años.
M.adrid, :} de noviL'inflr'e de 197:1 -El Di rz,rLH' ~('neral, Eduar

do Blanco,

Excmo Sr. C;en''';";-ll In~,.pe_l.()r ·¿le ,'identai de Po!iCla Armada,

MINISTERIO
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COHJ?,6CCfON de errores cle""la Orden de 14 de agos~
fo de 1973 por la que se nombran Catedráticos nu·
merarios de ~/ngtés" en la.s Escuelas Universtiarias
de Profesorado de Educación General Básica de
M urcia a don Jose Siles Artes, de la de Madrid
..Maria Dw:::. Jiménez'" a doña Maria Concepción.
Perez Martín, de la de Tarragona a don Ricardo
Jordana Puigpinos y de la de Valencia primera a
don Antorlio José Grilián Pares, y se declaran de·
sie,-tas los n'stantcs cátedras,

Advertido error (m el texto remitido para la publicación
dí:! la Oráen de J4 de agosto de 19"13 {.. Boletín Oficial del Estado~

dol B de Dctubre>, en la que figuran incluidas indebidamente en
la retación de catedras di·siertasscñaladas en el apartado se
gundo las de Alici!l1te y Valladolid, procede su eliminación_de
la citada relación

!i.r:SOU.JCION de la Direccion General de Univer
sdades e lnve¿,·tigación por la que se autoriza eL
cese de don Antonio Muñoz Casayüs como miem
bro de la Comisión Gestora de Integración de la
Es,:uela Universitaria de Estudios Empresariales
de Zaragoza y el nombramiento de don Vicente
J. Pinilla Monclus como miembro de la citada Co
mistón Gestora,

V isla la propuesta elevada por el Rectorado de la Uníver
sid'ld de Zaragoza, y en virtud de lo dispuesto en el artícu-
Jo 4.". l. del Decreto I:37BIí972, de 10 de mayo, ~

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero,~E! cese, por jubilación, de don Antonio Muñoz
Casayús como miembro de la Comisión Gestora de Integración
de la Escueta Universitaria de Estudios Empresariales de Za
ragoza.

Segundo,-El nombramiento, como miembro de la cita
da Comisión Gestora de integración, de don Vicente J. Pini·
Ha !\'Íonclus, Director provisional de la mencionada Escuela.

Lo que comunÚ:o a V. S.
Dios guarde a V. S
Madrid, 23 de octubre de W73·-EJ Director general, Luis

Suitroz Fernúndez.

Sr, Subdir-ector geueral de Centros UnÍ\'ersilariQ"

RESOLUC/ON d<?- la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión en el concurso restrin·
gido de méritos convocado el 28 de octubre de 1972
para proveer plazas de facultativos de las Institu
ciones sanitarias cerradas de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico
del Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha
28 de octubre de 1972 -(<<Boletín Oficial del Estado_ de 1 de
noviembre de .l972) concurso restringido de méritos para proveer
en propiedad plazas de facultativos de las Instituciones sanita
rias cerradas de la Seguridad SociaL

El Tribunal Central, a la vista- del informe razonado y de
las propuestas formuladas por los Tribunales Provinciales refe~ .
rentes a los concursantes que estfma acreedores a ocupar las
plazas; el Presidente de dicho Tribunal Central ha elevado
a, esta Delegación General propuesta de los facultativos a quie
nes han de adjudicarseles.

En consecuencia. esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada por el Tribunal, referente a Instituciones,

Ev:mo. Sr. General Inspector, accidental de Policia Armada.

PERBONAL QUE SE CIT.'! Y FECHA DE RETIRO

Policía don Nicolás Valdés Cadenas.-15' de octubre de 1973.
Policía don Frutos Dorníngucz González.-25 de octubre de 1973.
Policia don Germán Rupérez de la Iglesia. ~ 30 de octubm

de 1973.

RESOLUCION de /.a Dirección General de Segu
ridad por la que se dispone el pase a situación
de retirado del Briga'ia de la E'3cala de Comple
mento del Cuerpo de Policia Armada clon Maria1lO
H ernánde;;:; M uñoz.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las
facultades conferidas por lA Ley de 20 de julio de 1957. ha
tenido a bien disponer el pase a situación de retirado. a partir
del día 18 dé! próximo mes de diciembre, en que cumplirá
la edad reglamentaria que las disposiciones legales vigentes
señalan para el retiro, del Brigada de la Escala de Comple
mento del Cuerpo de Policía Armada don Mariano Hernández
Muñoz, y que por el Consejo Supremo de Justicia Militar' le
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